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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA 

CERTIFICACIÓN DE PRODUCTOS Y OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
 
 
 
 
OBJETO DEL CONTRATO Y/O CONVENIO: SUMINISTRO DE INSUMOS Y 
ELEMENTOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS NEGOCIOS VERDES EN 
CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO 13 ENTORNOS SOSTENIBLES PARA LA 
PROMOCIÓN DE LOS NEGOCIOS VERDES Y LA ECONOMÍA CIRCULAR 
 
NIDIA CLEMENCIA RIAÑO Supervisora asignada a la ejecución del Contrato No. 
3055-2024, CERTIFICO que el contratista JE ASOCIADOS SAS, ejecutó la 
totalidad del objeto pactado con la Corporación, cumpliendo con todas y cada una 
de las obligaciones y productos contenidos en la minuta contractual. 
 
OBLIGACIONES GENERALES. 
 
En cumplimiento de las obligaciones generales del Contrato No.3055 de 2024, 
cláusula 3, el contratista, dio cumplimiento de estas así: 
 
 

Obligación General Consideraciones 
Ubicación de los 

Soportes 
(Anexo USB - 

Disco Duro - CD) 
1. Mantener estricta 
reserva y confidencialidad 
sobre la información que 
conozca o maneje por 
causa o con ocasión de la 
ejecución del contrato, 
estipuladas en el formato 
TIC-MN-04 MANUAL DE 
POLITICAS DE 
SEGURIDAD DE LA 
INFORMACIÓN adoptado 
mediante resolución 3293 

Cumple a cabalidad con la 
obligación, en la medida 
que el contratista mantuvo 
estricta reserva y 
confidencialidad sobre la 
información conocida en la 
ejecución del contrato.  

N/A 
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Obligación General Consideraciones 
Ubicación de los 

Soportes 
(Anexo USB - 

Disco Duro - CD) 
del 15 de octubre de 2019.  
2. Cumplir con el objeto 
del contrato, dentro del 
término y las condiciones 
acordadas. 

El contratista cumplió a 
cabalidad el objeto del 
contrato conforme a la 
oferta económica y los 
valores ejecutados 
conforme el presente 
informe de supervisión. 

Acta de recibido con 
fecha del 27 de 

diciembre de 2024. 

3. Cumplir las 
indicaciones, 
recomendaciones y/o 
sugerencias impartidas por 
el encargado del control y 
vigilancia del contrato y las 
demás que sean 
inherentes al objeto de la 
contratación. 

El contratista cumplió las 
indicaciones, 
recomendaciones y 
sugerencias impartidas 
durante la ejecución del 
contrato. 

Informe final del 
contratista. Anexo al 

presente informe. 

4. Presentar los informes 
que le indique el 
supervisor. 

El contratista presenta el 
informe de ejecución del 
contrato 

Informe final del 
contratista. Anexo al 

presente informe. 
5. Ejecutar las actividades 
objeto del proceso 
contractual, de 
conformidad con las 
especificaciones técnicas 
establecidas en la 
invitación pública, así 
como en la propuesta y la 
correspondiente 
aceptación de oferta. 

El contratista ejecutó cada 
una de las actividades 
objeto del proceso 
contractual conforme la 
oferta económica y las 
especificaciones técnicas. 

Informe final del 
contratista. Anexo al 

presente informe. 

6. Ejecutar las 
actividades objeto del 
contrato, con el personal 
mínimo requerido por la 
Corporación y ofrecido en 

El contratista ejecutó cada 
una de las actividades 
objeto del proceso 
contractual conforme la 
oferta económica y las 

Informe final del 
contratista. Anexo al 

presente informe. 
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Obligación General Consideraciones 
Ubicación de los 

Soportes 
(Anexo USB - 

Disco Duro - CD) 
la propuesta. Cualquier 
cambio de personal 
deberá ser previamente 
sometido a aprobación de 
la Corporación. Solamente 
se aceptarán dichas 
modificaciones por 
personal de iguales o 
superiores condiciones de 
formación académica y 
experiencia a las ofrecidas 
en la propuesta 

especificaciones técnicas. 

7. Realizar las 
actividades, de 
conformidad con los 
requerimientos que le 
efectúe la Corporación y 
de acuerdo con la 
propuesta presentada y 
acatando las instrucciones 
que durante el desarrollo 
del Contrato imparta la 
Supervisión designado por 
la Corporación. 

El contratista ejecutó cada 
una de las actividades 
objeto del proceso 
contractual conforme la 
oferta económica y las 
especificaciones técnicas. 

Informe final del 
contratista. Anexo al 

presente informe. 

8. Será de cargo del 
contratista la 
remuneración, 
prestaciones sociales y 
aportes al Sistema de 
Seguridad Social y 
parafiscal a que haya 
lugar. Afiliar a su personal 
a los Sistemas de 
Seguridad Social en salud 
y pensiones, estar al día 

El contratista certifica el 
pago de seguridad social y 
pago a parafiscales. 

Certificación anexa 
al presente informe 
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Obligación General Consideraciones 
Ubicación de los 

Soportes 
(Anexo USB - 

Disco Duro - CD) 
en sus pagos incluyendo 
sus obligaciones 
parafiscales durante la 
vigencia del contrato. 
(Cajas de Compensación 
Familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar 
Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje –
Sena) 

9. Constituir la 
garantía única que avale 
las obligaciones surgidas 
del contrato de acuerdo a 
los amparos solicitados; 
así como ampliar y 
modificar sus vigencias en 
los eventos en que 
conforme a la Ley lo 
solicite la Corporación. 

El contratista constituyó la 
garantía única, avalando las 
obligaciones surgidas del 
contrato y procedió con la 
ampliación de la vigencia 
para la garantía de 
cumplimiento con el fin de 
liquidar el contrato. 

Póliza No. M-
100249290 anexo 1 

10. Cumplir con las 
obligaciones consagradas 
en el artículo 5 de la Ley 
80 de 1993 

El contratista cumple con 
las obligaciones 
consagradas en el artículo 5 
de la Ley 80 de 1993 

N/A 

11. Obrar con 
lealtad y buena fe en las 
distintas etapas 
contractuales, y en la 
etapa post-contractual 
evitando las dilaciones y 
entrabamientos que 
pudieren presentarse. 

El contratista obró con 
lealtad y buena fe en las 
distintas etapas 
contractuales. 

N/A 

12. El contratista se 
compromete a mantener 
indemne a la Corporación 

Cumple a cabalidad con la 
obligación. 

N/A 
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Obligación General Consideraciones 
Ubicación de los 

Soportes 
(Anexo USB - 

Disco Duro - CD) 
de cualquier reclamación 
proveniente de terceros 
que tenga como causa las 
actuaciones del 
contratista. 

13. El Contratista 
deberá verificar el 
cumplimiento y 
desempeño del personal 
propuesto y de ser 
necesario, deberá 
remplazar a aquellos que 
no cumplan con las 
expectativas, conforme a 
los informes presentados 
por la Supervisión del 
contrato, dichos 
profesionales deberán 
tener las mismas o 
mejores calidades 
profesionales del personal 
ofrecido en su oferta 

El contratista ejecutó cada 
una de las actividades 
objeto del proceso 
contractual conforme la 
oferta económica y las 
especificaciones técnicas.  

N/A 

14. Mantener 
comunicación directa y 
constante con la 
Supervisión, con el fin 
garantizar la acción 
oportuna ante imprevistos 
y la atención a las 
inquietudes y quejas que 
se susciten con relación a 
la ejecución de las 
actividades del contrato 

El contratista ejecutó cada 
una de las actividades 
objeto del proceso 
contractual conforme la 
oferta económica y las 
especificaciones técnicas 
conforme las instrucciones 
impartidas por la 
supervisión del contrato. 

N/A 

15. Al finalizar el 
contrato, los contratistas 

El contratista allega 
certificación de paz y salvo 

Certificación anexa 
al presente informe. 
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Obligación General Consideraciones 
Ubicación de los 

Soportes 
(Anexo USB - 

Disco Duro - CD) 
deberán anexar al acta de 
liquidación los PAZ Y 
SALVO por concepto de 
salarios de su personal 
contratado. 

por concepto de salarios. 

16. El contratista 
debe cumplir con todos los 
requisitos legales 
aplicables al desarrollo del 
objeto del contrato. 

El contratista cumplió con 
todos los requisitos legales 
y contractuales en el 
desarrollo del objeto 
contractual. 

N/A 

17. Las demás que 
se requieran para el 
cumplimiento del objeto 
del contrato. 

Todos los requerimientos 
hechos por la supervisión y 
actividades requeridas para 
el cumplimiento del contrato 
se cumplieron a cabalidad. 

Informe final del 
contratista. Anexo al 

presente informe. 

 
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS. 
 
En cumplimiento de las obligaciones específicas del Contrato No. 3055 de 2024, 
cláusula 3, el contratista JE ASOCIADOS SAS, dio cumplimiento de estas así 

 

Obligación Específica Consideraciones 
Ubicación de los 

Soportes 
(Anexo USB - 

Disco Duro - CD) 
1. Realizar el suministro de 
insumos y elementos en 
su totalidad requeridos en 
el ANEXO 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS, enmarcado en 
la estrategia de negocios 
verdes dentro de los 
proyectos a cargo de la 

El contratista suministró los 
insumos y elementos 
requeridos en el anexo de 
especificaciones técnicas 
validadas y avaladas por la 
supervisión. 

Informe final del 
contratista y entrada 

al almacén. 
 

Anexos al presente 
informe. 
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Obligación Específica Consideraciones 
Ubicación de los 

Soportes 
(Anexo USB - 

Disco Duro - CD) 
Dirección de Cultura 
Ambiental y Servicio al 
Ciudadano, las cuales 
deberán estar validadas y 
avaladas por el equipo 
dispuesto por parte de la 
CORPORACIÓN 
2. Garantizar la calidad y 
unidad de medida 
exigidas, que cumplan a 
cabalidad con el ANEXO 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 

El contratista suministro los 
insumos y elementos 
queridos en el anexo de 
especificaciones técnicas 
validadas y avaladas por la 
supervisión teniendo cuenta 
la calidad y unidad de 
medida exigidas. 

Informe final del 
contratista y entrada 

al almacén. 
 

Anexos al presente 
informe. 

3. El transporte, cargue y 
descargue del suministro 
de insumos y elementos, 
será por cuenta del 
contratista. Los bienes que 
no cumplan con los 
requerimientos de la 
CORPORACIÓN acorde al 
Anexo 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS serán 
devueltos. Deberán ser 
entregados en el lugar que 
el supervisor determine 

El contratista transportó, 
cargó y descargó el 
suministro de insumos, 
trayéndolos a la 
Corporación para su 
correspondiente entrada al 
almacén. 

Informe final del 
contratista y entrada 

al almacén. 
 

Anexos al presente 
informe. 

4. Realizar los trámites 
correspondientes a las 
entradas y las salidas del 
almacén, de cada uno de 
los elementos a 
suministrar de acuerdo a 

El contratista transportó, 
cargó y descargó el 
suministro de insumos, 
trayéndolos a la 
Corporación para su 
correspondiente entrada al 

Informe final del 
contratista y entrada 

al almacén. 
 

Anexos al presente 
informe. 
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Obligación Específica Consideraciones 
Ubicación de los 

Soportes 
(Anexo USB - 

Disco Duro - CD) 
los procedimientos 
administrativos 
correspondiente 

almacén. 

5. En caso de presentarse 
ítems no previstos, para 
determinar su valor, se 
deberá elaborar por parte 
del contratista, el cual 
deberá ser revisado por 
parte de la supervisión, 
quien tendrá a su cargo su 
aval y aprobación y será el 
quien deba solicitar la 
elaboración del respectivo 
modificatorio para la 
aprobación del ordenador 
de gasto de la CAR. 

N/A. N/A 

6. Tomar las 
precauciones necesarias 
para la protección y 
seguridad del personal a 
su cargo o servicio y de 
terceros 

El contratista suministró los 
insumos y elementos 
requeridos en el anexo de 
especificaciones técnicas 
validadas y avaladas por la 
supervisión teniendo en 
cuenta la calidad y unidad 
de medida exigidas y con 
las precauciones para la 
protección de su personal y 
de terceros. 

Informe final del 
contratista y entrada 

al almacén. 
 

Anexos al presente 
informe. 

7. Realizar la 
entrega de los suministros 
conforme a las 
condiciones técnicas 
establecidas. En caso de 
que la supervisión no 
acepte o no reciba los 

El contratista suministró los 
insumos y elementos 
requeridos en el anexo de 
especificaciones técnicas 
validadas y avaladas por la 
supervisión teniendo cuenta 
la calidad y unidad de 

Informe final del 
contratista y entrada 

al almacén. 
 

Anexos al presente 
informe. 
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Obligación Específica Consideraciones 
Ubicación de los 

Soportes 
(Anexo USB - 

Disco Duro - CD) 
insumos, el contratista 
deberá llevar a cabo las 
actividades y correcciones 
a que haya lugar, 
asumiendo el costo total 
de estas. 

medida exigidas. 

8. El contratista 
deberá reponer o 
responder por los posibles 
daños a que hubiere lugar 
durante el suministro en 
casos en los que de 
generen averías o agravos 
a los insumos utilizados en 
cada instalación, ya sea 
por transporte, 
manipulación o descuidos 

No se presentaron daños 
durante el transporte, 
instalación, entrega de los 
insumos. 

N/A 

9. Cumplir con 
todos los requisitos legales 
aplicables al desarrollo del 
objeto del contrato 

El contratista cumplió con 
todos los requisitos legales. 

N/A 

 
 
APROBACIONES PRODUCTOS/ENTREGABLES 
 
En cumplimiento de los productos y/o informes a entregar en desarrollo del 
Contrato  No. 3055 de 2024, cláusula 6, el contratista dio cumplimiento de estas 
así: 
 

Productos / Entregables Soportes, Trazabilidad y 
Aprobaciones 

Ubicación de los 
Soportes 
(Anexo USB - 
Disco Duro - CD)) 

Informe final de entrega 
de los suministros, 

INFORME DE 
ACTIVIDADES 

Informe de 
actividades anexo 
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Productos / Entregables Soportes, Trazabilidad y 
Aprobaciones 

Ubicación de los 
Soportes 
(Anexo USB - 
Disco Duro - CD)) 

indicando cantidades, 
unidad de medida y 
registro fotográfico de los 
insumos entregados  
 
 

al presente informe 

 
 
Fecha:24 de febrero de 2026 
 
 
 
__________________________________ 
NIDIA CLEMENCIA RIAÑO  
Supervisora 
 
 
 
 

Proyección   Revisión   
Firma:   Firma:   
Nombre Completo:  Nicolás Antonio 
Vergara 

Nombre Completo:  Camilo Humberto Ruíz  

Cargo:  Contratista Cargo:   Contratista 
Dependencia:  SGCGA Dependencia:   SGCGA 
 
 
 


